
Jueves 24 de Febrero de 1876. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MAKTBS, JUEVES Y SABADOS.

Núm. 1AO7.
tóULO DE 0».

Núm. 2168.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en telegrama de esta ma
drugada me dice que ayer á las dos 
y media de la tarde y después de 
tomados los fuertes de San Marcos y 
Santiago-Mendi hizo S. M. el Rey su 
entrada triunfal en Tolosa último ba
luarte del carlismo. '

Palma 2.2! de febrero de 1876.—Fe
lipe Puigdorfda.

Núm. 2169.
El Excmo. Sr, Ministro de la Go

bernación con fecha de 19 de enero 
último me dice:

«Enterado el Rey (q. D.g.) del ex
pediente promovido por José Fuster 
Sorra alzándose del fallo de esa Co
lisión provincial que lo declaró sol
eado del I.° reemplazo de 1875 por 
el cupo de Palma:

fistos la escepcion 10.a del articu
lo i6 y la regla 6.a del 77 de la ley 
V1gente de reemplazos:

fistos los artículos 63 y 77 déla 
ley provisional de 18 de junio de 

sobre matrimonio civil, asi 
Como el art. 5.° del decreto expedi-

por el Ministerio-Regencia en 7 
ue febrero último:

Considerando que si bien el quinto 
ose Fuster y Serra, alegó oportuna- 
oente ante el Ayuntamiento mante- 

dpr.íu9a hermana huérfana menor 
est i ^°S’ resu^a acreditado que 

hermana vivo en compañía de 
v chuela materna, la cual posee 
.nlnes sulicientes para atender ala 
subsistencia de ambos:
^ considerando que según las cita- 
eivíi es Pav^da y de matrimonio 
iDant 6S ?ljligacion de los abuelos 
no t e?er sus nietos> cuando estos 
defppt leran Padres- V qne so*° en 
dient ° asccnd¡entes ó descen-
sat¡sr S.’ 0 i)or su imposibilidad de 
los hCer a*imentos, so extiende á 
tariesei manos Ia obligación de pres- 

^°nsiderando que atendida esta

circunstancia, no puede reputarse 
al quinto de quien se trata, compren
dido en la regla 6.a del art. 77 de la 
ley de reemplazos, toda vez que su 
hermana puede muy bien subsistir 
aunque se la prive del ausilio que 
aquel le prestaba, S. M. oido el dic
tamen de la sección de Gobernación 
del Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión provincial declaró solda
do al referido José Fuster y desesti- 

, mar en su consecuencia la reclama
ción que contra dicho acuerdo ha 
producido el referido mozo, siendo 
al propio tiempo la voluntad de S. M. 
que se publique esta resolución en 
la Gaceta para que sirva de regla ge
neral. De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demas efec
tos.»

Y he dispuesto se inserte en este 
Boletín oficial para la debida publi
cidad.

Palma 21 febrero 1876.—Felipe 
Puigdorfila.

Núm. 2170.
Sección ele Fomento.—Agricultura. 

—El Excmo. Sr. Presidente de la Aso
ciación general de ganaderos, en comu
nicación fecha 10 del actual me dice lo 
siguiente:

Estando determinado en el reglamen
to aprobado por Real decreto de 31 de 
marzo de 1854, para la organización y 
régimen de la ganadería del reino, que 
se celebren una vez al año y en los tér
minos que prescribe, las juntas genera
les ordinarias de ganaderos, y las es- 
traordinarias que la necesidad exija, pa
ra el despacho de los negocios condu
centes al fomento, policía y régimen de 
la ganadería del reino, y demas que por 
el mismo reglamento jes corresponden; 
hago presente á los ganaderos de esa 
provincia, que el día veinte y cinco de 
abril próximo han de empezar las jun
tas generales del presente año, reunién
dose en esta córte en la casa propia de 
la Asociación, calle de las Huertas, nú
mero 30, á las que podrán asistir los ga- 

I naderos criadores que gusten, propo
niendo y acordando con los demas vo
cales necesarios y voluntarios, cuanto 
consideren conducente á la conserva
ción y prosperidad de la ganadería; con 
tal de que con un año de anticipación 
sean dueños de cincueuta cabezas de ga
nado lanar ó cabrio, ó de veinte y cinco 

de vacuno, ó de diez y ocho de caballar 
ó de setenta y cinco de cerda: lo que de
berán justificar con certificación del al
calde del pueblo donde tengan empadro
nados los ganados para el reparto de la 
contribución del año anterior, ó en cu- . 
yo término hayan pastado el verano úl
timo, presentándola antes del indicado 
dia veinte y cinco de abril en la Secre-: 
taria de la Asociación. Ademas han de 
estar solventes en el pago de los dere
chos de la Asociación.

Los ganaderos que se hallen constitui
dos en algún empleo ó cargo público del 
servicio de la Real Persona ó del Esta
do, que les impida asistir por si á las 
juntas generales, pueden enviar apode
rados, á que se euteren de cuanto ocur
ra, y espongan lo que conceptúen conve
niente.

Los vocales voluntarios de las juntas 
generales tienen igual voz y voto que los 
necesarios; pero los que se presenten 
después de tres días de hallarse consti
tuida la junta general, solo tendrá voz y 
no voto en ellas.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia, para 
conocimiento de las personas y ganade
ros á quienes pueda interesar.

Palma 18 de febrero de 1876.—Feli
pe Puigdorfila.

Núm. 2171.
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA.

Ultimado el repartimiento general, 
formado para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal y contingen
te provincial de este pueblo y año 
económico de 1875 á 76, se invita á 
todos los contribuyentes interesados 
en el mismo, asi vecinos como foras
teros, que permanecerá espuesto de 
manifiesto en la secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias á efectos de reclamación, á con
tar desde la fecha del Boletín oficial 
al en que se inserte este anuncio, 
trascurrido dicho plazo ninguna será 

1 atendida.
i Lloseta 14 febrero de 1876.—El 
alcalde, Antonio Baile.—P. A. de la 
J. M.—Juan Aleo ver, secretario.

Núm. 2172.
AYUNTAMIENTO DESfa. MARGARITA.

El resúmen de las utilidades for
mado por la Junta municipal de este 

pueblo para tirar el reparto para cu
brir el déficit del presupuesto del 
presente año económico estará ex
puesto al público en esta casa con
sistorial por espacio de ocho dias á 
contar del 16 del actual á los efectos 
de reclamación durante cuyo plazo 
serán oidas todas las que se presen
ten arregladamente á ley.

Santa Margarita 14 de febrero de 
1876.—El presidente, Pedro Calafat. 
—P. A. D. L. J.—Gabriel Estelrich, 
secretario.

Núm. 2173.
Don Francisco ele Paula Puig juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á D. Salvador Maria de Ory pa
ra que en el término de nueve dias á 
contar desde el siguiente al de su inser
ción en la Gaceta de Madrid, se presen
te en este Juzgado ó ante el juez deca
no de la Córte para absolver posiciones, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
confeso en el contenido de las mismas, 
pues asi queda mandado en los autos 
juicio ordinario sigue D. José Pericás y 
Sastre contra el espresado Ory y D. Se
bastian Ribot según providencia dada á 
instancia de éste.

Palma de Mallorca diez y seis de fe
' brero de mil ochocientos setenta y seis. 
: —Francisco de Paula Puig.—Por su 
! mandado, Enrique Bonet.

Núm. 2174.

Don Francisco Javier Patino Moreno, 
abogado de los Ilustres Colegios de 
las Audiencias territoriales de Madrid 
y Granada, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Real y distin
guida órden española de Carlos III, 
de la Inclita y militar de San Juan de 
Jerusalen y Juez de primera instancia 
del distrito de la Lónja de la ciudad 
de Palma.

En virtud del presente edicto, se cita, 
llama y emplaza, á todos los que se 
crean con derecho á la herencia dejada 
por los finados Gregorio Coll y Monse- 
rat y su consorte Francisca Ana Salas y 
Salvá, fallecidos en la villa de Llumma- 
yor, el primero en cuatro de agosto de
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'z
mil ochocientos sesenta y^oCho y la úl
tima en veinte y uno julio de mil ocho
cientos cuarenta y seis, para que com
parezcan á deducirlo dentro el término 
de treinta dias que empezarán á contar 
desde ^inserción del presente anuncio 
en el Bmetin oficial de esta provincia en 
los autos promovidos por Francisco Jau- 
me Garcías, viudo de Catalina Coll y Sa
las y en su nombre el procurador D. Jo
sé María Zavaleta. Pues si asi lo hacen 
se les oirá y guardará justicia y de lo 
contrario se seguirá adelante en las ac
tuaciones parándoles el perjuicio que en 
derecho proceda.

Palma doce de febrero de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco Javier 
Patiño Moreno.—Por su mandado, Ge
rónimo Sureda.

Núm. 2175.
Por el presente primer edicto se cita 

llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á las herencias intes
tadas de Bartolomé Mas y Oiivery María 
Ana Simó y Reig fallecidos respectiva
mente en seis de enero de mil ochocien
tos cuarenta y nueve y la última en 
veinte y tres de marzo de mil ochocien
tos cincuenta y cinco, para que en el 
término de treinta dias comparezcan á 
deducirlo en los autos promovidos en 
este Juzgado y Escribanía del infrascri
to por Bartololomé Mas y Simó y otros 
sobre declaración de herederos.

Palma diez y seis febrero de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco Javier 
Patiño Moreno. —Por su mandado, An
tonio M.a Rosselló.

Núm. 2176.

D. Melquiades de Rosas y Azuela, juez 
de primera instancia del partido de 
Inca.

Por el presente primer edicto, se 
cita llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de 
la finada D.a Maria Antonia Cerdá y 
Domenech, que falleció el día cator
ce de noviembre último, y sin que 
se le conozca disposición alguna tes
tamentaria, para que dentro el tér
mino de treinta dias contaderos des
de la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan á 
deducirlo en el espediente testamen
taria de la herencia de oficio de la 
finada Cerdá que se sigue en este 
Juzgado y escribania del que refren
da. Si asi lo hicieren se les oirá y 
administrará justicia, parándoles el 
perjuicio que haya lugar en caso con
trario.

Dado en Inca á diez y seis diciem
bre de mil ochocientos setenta y cin
co.—Melquíades de Rosas y Azuela. 
—Por su mandado, Pablo Morey.

Núm. 2177.
D. Francisco de Asís Ibañez Caballero 

Comendador de la, Real y distinguida 
orden Americana delsabel La Católica 
juez de primera inlancia de esta cilla 
y su partido.

Por el presente primer edicto se 
cita llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar á Lo
renzo Soler y Barceló muerto intes
tado en esta villa entre los anos mil

ochocientos treinta y cinco al mil 
ochocientos treinta y siete para que 
en el término de treinta dias conta
dos desde la fijación é inserción del 
presente en el Boletín oficial de la 
provincia comparezcan á deducirlo 
en el espediente juicio ab-intestato 
del mismo pues de lo contrario les 
pararán los perjuicios á que den 
lugar.

Dado en Manacor á diez y ocho de 
febrero de mil ochocientos setenta" y 
seis.—Francisco de A. Ibañez.—Por 
su mandado, Miguel Marcó.

Núm. 2178.
D. Rafael Blasco y Moreno juez de pri

mera instancia del partido de Mahon.

ACTIVO.
Caja..............................................................................................Ps-
Crédito Balear................................................................................
Efectos á cobrar..............................................................................  
Bonos del Tesoro............................................................................. 
Mobiliario.....................................................................................   •
Instalación........................................................................................  
Saldos deudores por premios de Seguros. ...... 
Valores de Cupones en suspenso...............................................  
Sellos.................................................................................................  
Pólizas................................................................................................  
Accionistas, el 94 pg á desembolsar. .......

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á las herencias 
de los hermanos D.a Antonia y don 
Antonio Carreras y Amorós, falleci
dos en esta ciudad, de donde eran 
naturales, la primera en veinte y 
cinco de diciembre de mil ochocien
tos sesenta y tres y el segundo en 
nueve de octubre de mil ochocientos 
setenta y uno, ó sepan alguna dispo
sición testamentaria de los mismos 
para que se presenten á deducirlo y 
manifestarlo en este Juzgado dentro 
del término de treinta dias en los 
autos sobre declaración de herede
ros ab-íntestato de dichos finados 
promovidos por su madre D.a Anto
nia Amorós y Morro y sus hermanos 
D. Sebastian y D.a María Carreras y 
Amorós; pues no presentándose les 
parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahon á diez y siete de 
febrero de mil ochocientos setenta y 
seis.—Rafael Blasco.—Juan Allés, es
cribano.

Núm. 2179.
D. Pedro Roca y Neto alférez de nació 

graduado ayudante de la Comandan
cia militar de Marina de la provincia 
de Menorca; nombrado por el Sr. Co
mandante de la misma fiscal de un 
espediente.

Hace saber: que habiendo apare
cido en la entrada del puerto de la 
«Nitge» costa N. de esta isla nueve 
piezas de madera de diez palmos de 
largo, y nueve pulgadas de ancho y 
una pieza pintada de blanco que se 
halla rota. Las personas que se con
sideren dueñas de ellas pueden pre
sentarse en esta fiscalía durante el 
término de treinta dias contaderos 
desde esta fecha, para deducir sus 
derechos.

Mahon 11 de febrero de 1876.—Pe
dro Roca.

Num. 2180.
Hace saber: que habiéndose salva

do en el puerto de Fornells costa N. 
de esta isla 24 piezas de roble de 
unos trece palmos de largo, mas de 
uno de ancho y sobre medio de grue
so, con la marca M. V. Se anuncia 
para que las personas que se crean 
dueñas de ellas se presenten en esta 
fiscalia dentro el plazo de un mes 
contadero desde esta fecha, para de
ducir su derecho.

Núm. 2181.

EL SEGURO MALLORQUIN.
BALANCE que comprende el quinto ejercicio, desde el /.° de enero, al 31 diciem, 

bre de 1815. Aprobado por los Sres. accionistas, en Junta general celebrada 
el 25 de enero último.

2,598.487*296
Depósitos en garantía (valor nominal)........................... 10.800*000

Ps. 2,609,287*296
PASIVO.

Capital..................................................................................... , Ps. 2,500.000*000
42.526*750

Sobrantes de dividendos activos.........................  . . • • 1.035*472
Dividendos de beneficios, pendientes de pago. . . • • 1.372*636
Articulo 64 de los Estatutos............................  . . . 743*425
Cupones del Estado............................................................. 2.700*000
Ganancias y pérdidas......................................................... 50.109*013

2,598.487*296
Acreedores por depósitos en garantía valor nominal. • • 10.800*000

Ps. 2,609.287*296

Palma 19 febrero de 1876.—Por El Seguro Mallorquín.—Su Director, 
Pablo Sorá.—V.6 B.°—El presidente de la J. de G., Ignacio Fuster.—El 
Tenedor de libros, M. Mateu y Mas.

Mahon 15 de febrero de 1876.—Pe
dro Roca.

Núm 2182.
El Tribunal de oposiciones para la pro- 

sion de la notaría vacante en el pue
blo de Alayor, distrito notarial de 
Mahon.

Ha acordado que dichos ejercicios 
tengan lugar en una de las Salas de 
esta Audiencia, el dia y hora expre
sados en el anuncio publicado con 
fecha cuatro del actual.

Palma diez y seis de febrero de 
mil ochocientos setenta y seis.—El 
Magistrado Presidente, Vicente Gi
rón.—P. A. del Tribunal.—Gaspar 
Sancho, secretario.

^úm. 2183.
I). Manuel Bayona y Ortuño alférez de 

navio graduado: Ayudante militar de 
Marina del distrito de Cindadela.

Habiendo sido halladas dos ante
nas, ó sean car y pena, de un falu
cho, que mide la primera ó sea el 
car, catorce metros de largo con se
tenta y cinco centimetros de diáme
tro; y la pena diez y ocho metros 
cincuenta centímetros de largo con 
el mismo diámetro.

Lo que se hace público para que 
las personas que se crean con dere
cho á los mencionados efectos, se 

£ presenten á reclamarlo en esta Ayu- 
'dantíaen el término de un mes. con- 
í tadero desde la fecha, espirado que

3.044*464
39.234*731
98.261*730
35.457*635

1.539*408
7.228*984

60.992*879
2.700*000 

1*100
26*325

2,350.000*000

co 
ra' 
vil 
te 
Pf 
yé 
qt 
Eí 
la 
pi 
ni 
ju 
di
P1 
si 
d 
c
1: 
n 
r 
c 
( 
(
1 
r 
l 
t

sea el plazo si no aparece el dueño 
se procederá según previene el arti
culo 206 de la instrucción vigente.

Cindadela 15 de febrero de 1876.
—Manuel Bayona.

Núm. 2184.
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UNIVERSIDAD LITERARIA
DE BARCELONA.

Instrucción primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 4 de mayo de 187o 
han de proveerse por traslado las 
plazas de Maestro y Maestra vacan
tes en los pueblos siguientes de la 
provincia do Gerona.

PUEBLOS Y ESCUELAS.
Dotación- 
Pías. <>

Elemental de niños.
San Feliu de Guixols. . . ¡100*00

Id. de niñas.
Ventalló.................................. 550'00

Casa y retribuciones.
Los aspirantes presentarán sus ¡n^ 

tancias documentadas en la secre^ 
ria de la Junta provincial de InS^rl|L 
cion pública de Gerona hasta las do 
de la tarde del dia 4 de marzo pr0' 
ximo.

Barcelona 12 de febrero de ' 
— El Rector, Estanislao Reynab - 
Rabassa.

M.C.D. 2022



8

i

^4

25 
)0

96
00

96

00
50
72

25
00
13

!96

Í96

or,
■El

¡ño 
rti-

76.

i la 
875 
las 

;an- 
ela

ion-
Cl*-

roo

¡nS' 
eta' 
rue
dos 
iró'

;76.

min is t e r io  d e l a  g u e r r a , 
e jé r c it o  d e l a  d e r e c h a .

e s t a d o  ma y o r  g e n e r a l .

Excmo. Sr.: Tan luego como tuve 
conocimiento de que el general D. Ge- 
raldo Quesada había emprendido su mo
vimiento, deseando cooperar por mi par
te todo lo posible, y confiando en las 
nrobabilidades de buen tiempo, no cre
yéndome autorizado para dirigir un ata
que de frente con todas mis fuerzas á 
Eslella, y deseando llamar por el pronto 
la atención del enemigo y ocupar algún 
punto de la frontera y aun darme la ma
no con el general D. Domingo Mociones, 
mzgué que lo mejor que podía hacer era 
dirigirme al Baztan con el primer cuer
po y seis batallones de la división de re
serva, dejando un batallón á la brigada 
de la’Rivera y doce compañías para la 
custodia de la linea férrea, y el 28 por 
la tarde marché á Pamplona para disi
mular mi movimiento, dejando al gene-

bastantes pérdidas. He quedado alta
mente satisfecho del comportamiento de 
tropas en esta marcha; el enemigo se ha 
presentado con pocas fuerzas para dete
nernos; pero las posiciones de los Piri
neos favorecen la defensiva y la vanguar
dia y flanqueos no se han parado ni un 
momento subiendo hasta con ligereza á 
alturas tan fuertes y tan abruptas. Al 
llegar aqui no tenia raciones, pues aun
que había dado tres al soldado y traía 
una en las acémillas, con una marcha 
tan penosa la tropa las pierde: el pais no
estaba organizado para mantener tanta 
fuerza, y además con ks heladas
habían perdido las cosechas de maíz 
nabos: el conflicto era grande, pero 
confiaba en que habiendo avisado 
V. E. mi salida de Pamplona habría

se 
y 

yo 
á 
al

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

5
Vengo en admitir la dimisión que, 

por haber sido elegido diputado á
Cortes, me ha presentado I). Fermín

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto ‘ Figuera del cargo de gobernador ci- 
por V. E. acerca de la obra titulada ; vil de la provincia de Granada; de- 
nual de la legislación del impuesto de de- ’ clarándole cesante con el haber que 
rechos reales, que ha escrito y publica- : por clasificación le corresponda, y 
do D. Salvador Rocafull y Castro, indi- "
viduo del cuerpo de letrados de Hacien
da que creó la ley de 29 dé mayo de 
1868, el cual sirve su plaza en la Di
rección general de Contribuciones:

Considerando que dicho Manual es 
un libro muy apreciable, en que por ór
den alfabético se estudian y desenvuel-

l quedando satisfecho del celo é inte- 
i ligencia con que lo ha desempeñado. 
¡ Dado en Palacio á diez de febrero
' do mil ochocientos setenta y seis.— 
í Alfonso. -El presidente del Consejo 
• de Ministros, Antonio Cánovas del 
, Castillo.

ral Primo de Rivera instrucciones para 
que coo el segundo cuerpo y la brigada 
de la Rivera atacase el 30 la posición 
de Santa Bárbara de Oteíza, enviando 
para amagar hacia Montejurra la briga
da indicada, llevando el ataque princi
pal contra Santa Bárbara, protegido por 
toda la artillería de batalla, simulando 
ataque á Lorca y Cirauqui, y con la bri
gada Arias otro á Arlazu y Santa Bár
bara de Mañeru, no prolongando este 
mas de lo que aconsejasen las circuns
tancias. Por el parte de este entendido 
general he podido ver con satisfacción ! 
lo perfectamente que ha desarrollado el 
plan y el bizarro comportamiento de to
das aquellas tropas que han conquistado 
un timbre mas de gloria para nuestras 
armas, y han lomado una fuerte posi
ción que tanto mejora nuestra linea y 
que permite avanzar mas resueltamente 
el día que se disponga.

Por mi pai:1. el dia 29 torné las po
siciones do Alzuza y el Cano, portándo
se en este movimiento muy bien la bri
gada Bonanza y seguí mi marcha por los 
altos de Zay y Zubiri pernoctando en 
Saigós la vanguardia que sostuvo duran
te la marcha varios tiroteos: Íbamos por 
fuera de camino y por bosques frondo
sos; el mal estado del piso y lo cerrado 
de estos hicieron que la retaguardia no 
pudiese pasar del alto de Belzunqui, lo 
cual me contrarió bastante porque solo 
á la tarde del dia 30 pudo llegar á Zu- 
biri, y ya no me era posible sorprender 
®1 puerto de Veíale á donde supe se re
concentraban algunos batallones carlis
tas: dudé sin embargo el ir, pero refle
xionando que me iba á costar muchas 
bajas y luego tendría que abandonarlo 
a no detenerme ocha dias al menos en 
fortificarlo y aprovisionarlo, sin tener 
ounca la seguridad de dejar el camino 
espedito, á no emplear una división, me 
decidí á lomar el de Eugui, enviando 
al general Gamir por mi flanco izquier* 
u0 a lomar el puerto de Tilurreta al pió 
eelos Pirineos, el alto de Osaberri y el 
Puerto de Iragui: el 31 salí con la di- 
^sion Negron de Eugui y á las nueve 

e la noche empezó á llegar la vanguar- 
la á Elizondo la impedimenta y la di- 
‘sion Preodergast tardaron dos días en 

Poder montar los Pirineos y no llegó
ahta el 2 pOr |a tar(jei sosteniendo el 

'n un batallón del Principe y otro 
;30ria un combate en los altos de Ar- 
1Dza y Eucon con los carlistas que ve

de P , Sde Arl°siaga á impedir el paso 
a columna, haciéndolos retirar con

otro lado de Dancharinea provisiones y 
asi decidí apoderarme de este punto sin 
disparar un tiro para no violar el terri
torio francés, y al efecto envié al gene
ral Blanco el día l.° con la brigada Ace- 
llana y el batallón de Llerena, dándole 
órden deque parle de este cuerpo dejase 
las cartucheras y con picos abriese bre
cha; afortunadamente, porque me evitó 
bajas, los carlistas que habían tomado 
posición en fuerza de tres batallones se
gún noticias, en el puerto de Olizondo, 
se retiraron y también los de la Aduana ¡ 
y quedó restablecida la comunicación 
con Francia.

Al dia siguiente 2 pensé ir á Vera, 
pero me detuvo el que muchos cuerpos 
que no se habían podido proveer de bor
ceguíes habían perdido sus alpargatas 
y sobre lodo que no les podía dar ración, 
y realmente es de sentir porque ahora la 
posesión de Vera me ha de costar bas-

ven con tino y claridad las cuestiones ¡ 
teóricas y prácticas, todas difíciles, rela
cionadas con el mencionado impuesto; ¡ 
que el libro de que se trata no solo es , 
útilísimo á los funcionarios de la Admi- i 
nistracion, sino al público en general; 
y por último, que su autor ha demostra- . 
do al redactarlo especiales condiciones i 
de inteligencia, celo y laboriosidad; su ■ 
Magestad el Rey (Q. D. G.), de coofor- i 
midad con lo propuesto por V. E., y i
deseoso no solo de premiar el servicio j sempeñado.
prestado por Rocafull, sino de que su 
ejemplo sirva de estimulo á sus compa
ñeros, se ha servido declarar haber vis
to con agrado su Manual, cuya redac
ción deberá servirle de mérito especial 
para los adelantos en su carrera, y dis
poner que esta resolución se publique en

¡ De acuerdó con cl consejo de Mi-
1 nistros,
i Vengo en admitir la dimisión que, 
¡ por haber sido elegido diputado á 
I Cortes, me ha presentado D. Eduar
do Garrido Estrada del cargo de go-

, bernador civil de la provincia de Má- . 
¡ laga; declarándole cesante con el ha
; bur qne por clasificación la corres- 
í ponda, y qüedando satisfecho del ce- 
¡ lo ó inteligencia con que lo ha de-

i Dado en Palacio á diez de febrero 
• de mil ochocientos setenta y seis.— 
i Alfonso.—El presidente del Consejo 
j de Ministros, Aniónio Cánoves del 

Castillo.

la Gaceta para satisfacción del interesa- ; nistros,
De acuerdo con el Consejo de Mi-

do y conocimiento general. Vengo en admitir la dimisión que,
De Real órden lo digo á V. E. para por haber sido elegido diputado á

los efectos consiguientes. Dios guardo á Cortes, me ha presentado D. Laurea-
V. E. muchos años. Madrid 3 de febre- no Casado y Mata del cargo de gober

nador civil de la provincia de Ovio-

tantos bajas, pues las posiciones que 
hay que cruzar y las que rodean aque
lla villa son terribles y pocas fuerzas 
pueden presentar gran resistencia, do
blemente cuando han tenido tiempo 
de prepararse y estudiar el terreno; ; 
la gran nevada que ha caído por es
pacio de cuatro días dificulta mas la 
operación.--No ocultaré á V. E. que no 
he sacado tod^s las ventajas que espera
ba de este movimiento, si bien por el 
pronto llamé hacia aqui de diez y seis 
á veinle batallones carlistas, que pudie
ron acudir á oponerse á Qocsada ó Pri
mo de Rivera; les he quitado la Adua
na de donde sacaban tantos recursos, 
pero no he podido completar la opera
ción que proyectaba, dificultades que no 
han provenido de mi ni de mis tropas 
lo han impedido: el efecto moral causa
do en Francia, ha sido sin embargo muy 
grande: ahora tengo que modificar mi 
plan, sin embargo de que tengo noticias

de que Pérula se ha marchado con 
seis batallones; primero por temor de un 
ataque á Eslella; segundo por falta de 
raciones, y tercero porque en los tres 
dias que estuvo cerca de la frontera se 
le han desertado y pasado esta mas de 
doscientos hombres.—Tengo bastante 
enfermería.—Es adjunto el estrado de 
los combates sostenidos durante la mar
cha y en estos dias. — Lo que tengo el 
honor de manifestar á V. E. para su co
nocimiento, no pudiendo menos de elo
giarle el brillante comportamiento de to
dos y en particular del soldado que me 
ha dejado altamente satisfecho al ver las 
fatigas que ha sufridd campando cuatro 
noches en el Pirineo, algunas de ellas, 
sin ración. — Dios guarde á V. E. mu
chos años. —Elizondo 11 de lebrero de 
1876.—Excmo. Señor.—Arseoio Marti- 
uez de Campos.—Excmo. Señor Minis
tro déla Guerra. —Es copia.

ro de 1876.—Salaverria.—Sr. Asesor 
general de este Ministerio.

^Gaceta del 11 de febrero.^

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con cl Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que, 
por haber sido elegido diputado á 
Cortes, me ha presentado I). Fran
cisco Corbalan del cargo de goberna
dor civil de la provincia de Alicante; 
declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
y quedando satisfecho del celo é in
teligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á diez de febrero 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Alfonso.—El presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo ea admitir la dimisión que, 
por haber sido elegido diputado á 
Cortes, me ha presentado D. Cons
tancio Gambel del cargo de goberna
dor civil de la provincia de Gerona; 
declarándole cesante con cl haber 
que por clasificación le corresponda, 
y quedando satisfecho del celo é in
teligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á diez de febrero 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Alfonso.—El presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del 
Cantillo.

do; declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda, y quedando satisfecho del ce
lo c inteligencia con qne lo ha de
sempeñado.

Dado en Palacio á diez de febrero 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Alfonso.—El presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.

De acuerdo con el Consejo do Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que, 
por haber sido elegido diputado á 
Cortes, me ha presentado D. Fran
cisco García Goyena del cargo de go
bernador civil de la provincia de Sa
lamanca; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, y quedando satisfecho del ce
lo é inteligencia con que lo ha de
sempeñado.

Dado en Palacio á diez de febrero 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Alfonso.—El presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del

De acuerdo con el Consejo de Mi- Castillo, 
nistros,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que, 
por haber sido elegido diputado á 
Cortes, me ha presentado 1). José 
Nuñez de Prado del cargo de gober
nador civil de la provincia de Sevi
lla; declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda; y quedando satisfecho del ce
lo ó inteligencia con que lo ha de
sempeñado.

Dapo en Palacio á diez de febrero 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Alfonso.—El presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del
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De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros.
Vengo en admitir la dimisión que, 

por haber sido elegido diputado á 
Cortes, me ha presentado D. Gabriel 
Fernandez Cadórniga del cargo de 
gobernador civil de la provincia de 
Valencia, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le cor
responda, y quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha de
sempeñado.

Dado en Palacio á diez de febrero 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Alfonso.—El presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.

{Gacela del 12 de febrero.^

BAfVCO BALEAR
EN LIQUIDACION.

El dia 4 de marzo próximo á las do
ce de la tarde tendrá lugar la subasta 
de las obras necesarias para la termina
ción del edificio que tiene en construc
ción este establecimiento. Dicha subas
ta se verificará con arreglo á los pliegos 
de condiciones generales y económicas 
que se insertan á continuación, y á los 
planos, presupuesto, pliego de condicio
nes facultativas y demas documentos que 
se hallan de manifiesto en estas oficinas.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que quieran interesarse 
en la subasta. Palma 19 de febrero de 
1876.—Por el Banco Balearen liquida
ción, Gregorio Oliver, Miguel Morey.

PLIEGO de condiciones con arreglo á 
las cuales se verificará la subasta y se 
llevará á efecto la ejecución de las 
obras que faltan para terminar la 
construcción del edificio Ba n c o Ba 
l e a r  en la parte de a l b a ñ il e r ia , me 
t a l e s  y  ma d é r a  GRUESA.

Condiciones generales.
I .a Loslicitadores deberán tener ap" 

titud legal para contratar.
2 .a El contratista podrá tomar co

pia de todos los documentos referentes 
á la subasta.

3 .a El contratisia es responsable de 
las desgracias personales que puedan 
ocurrir durante la construcción.

4 .a Las obras deberán empezarse á 
los quince dias de efectuada la subasta, 
ó antes si conviniese al contratista, y 
quedar concluidas en el término de diez 
meses á conlar desde la misma fecha de 
la subasta. Si las obras no estuviesen 
terminadas dentro del espresado plazo 
de diez meses, se descontará al contra
tista del depósito de que se hablará mas

solución á las mismas condiciones del 
contrato. En el caso de discordia, se so
meterá la cuestión á un árbitro tercero 
nombrado de antemano por las partes de 
común acuerdo. Si no hubiese confor
midad sobre este nombramiento se re
mitirá al Juez Municipal del distrito de 
la Catedral, ácuya jurisdicción se some
ten las parles.—Contra este procedi- 
mienlo y decisión no podrá interponer
se reclamación alguna.—El contratista 
deberá hacer señalamiento de domicilio 
en esta ciudad para las notificaciones y 
demás diligencias, que haya que practi
car, y otorgar en su caso la escritura pú
blica" que requiere la ley para formalizar 
el arbitramento.

6.8 En el término de seis dias á con
tar del de la subasta se procederá por 
el director de las obras y el contratista 
á deslindar y definir claramente la ac
tual situación de las mismas obras, prac
ticándose al mismo tiempo una cubica
ción de los diversos materiales á pié de 
obra que el Banco entrega al contratis
ta y un recuento de los andamios y me
dios auxiliares de. construcción que 
existen en las obras, de todo lo cual se 
levantará acta firmándola por duplicado 
uno y otro, y quedándose cada uno de
los firmantes con un ejemplar. 

Condiciones económicas.
1.a La subasta se verificara por me-

dio de pliegos cerrados que podrán en 
tregarse en las oficinas dr e^to estable
cimiento hasta las dos de la tarde del dia 
tres de marzo.

2 .a El licitador deberá depositar en 
poder de esta comisión liquidadora la 
cantidad de mil pesetas y acompañar al 
pliego cerrado el documento que asi lo 
acredite.

3 .a El pliego cerrado contendrá la 
proposición que no podrá esceder de la 
cantidad de cincuenta y seis mil ochenta 
y tres pesetas setenta y cuatro céntimos.

4 .a El dia 4 de marzo próximo á las 
doce de su mañana, á presencia de la 
Comisión liquidadora y de las personas 
que quieran asistir al acto, se abrirán 
los pliegos cerrados; y desechándose las 
proposiciones que resulten contener 
cláusulas condicionales, que escedan del 
tipo, ó que no esten extrictamente ar
regladas al modelo, se adjudicará la su
basta al autor de la que resulte mas 
ventajosa; y si hubiese dos ó mas igua
les se abrirá licitación entre sus autores 
durante un cuarto de hora, adjudicán
dose la subasta al mejor postor.

5 .a Se devolverán en el acto los de
pósitos á los autores de las proposicio
nes que no resulten aceptadas.

’ 6.a De la subasta se extend rá un

adelante la cantidad de veinte y cinco j 
pesetas por cada dia de esceso; y si tras-1 
curridos sesenta dias no estuviesen las ¡ 
obras terminadas perderá dicho depósi
to sin necesidad de declaración arbitral. 
Para la aplicación de esta condición, no 
se esceptuará mas que los casos de fuer
za mayor, como peste, guerra y otras 
calamidades públicas. El Banco abonará 
cuarenta pesetas por cada dia que el 
contratista adelante la conclusión de las 
obras, del plazo de diez meses, antes Li

tro del mismo plazo de diez dias entre
gar á esta Comisión efectos públicos ó 
acciones de Sociedades mercantiles le
galmente constituidas y domiciliadas en 
Palma por un importe efectivo que no 
baje de siete mil quinientas pesetas al 
cambio corriente en la plaza, con obli
gación de reponer dichos valores en 
caso de baja, y facultad de retirar, al 
constituir este depósito, el provisional 
de mil pesetas. De las cantidades que 
formando parte del depósito entregue el 
contratista en efectivo se le abonará el 
interés de tres por ciento anual. Los va
lores que en su c.'So entregue al mismo 
efecto, siendo nominativos, deberán en
dosarse á la orden del establecimiento 
para cjue si llegase el caso de ser nece
sario no ofrezca obstáculo su venta. Si 
el depósito definitivo no quedase cons
tituido en los términos expresados den-

i acta que suscribirán el presidente déla 
i Comisión liquidadora y el contratista.

7.a En garantía del exacto cumpli-

jado.
5.a En las diferencias que puedan 

surgir entre el contratista y el Banco so
bre la recta interpretación y aplicación 
de los planos, pliegos de condiciones y 
presupuesto quedarán sujetos ambos 
contratantes á un juicio de árbitros 
nombrados uno por cada parle, que 
estarán obligados á atenerse en su re

tro del citado plazo de 
tenderá rescindido el 
derá el contratista el 
sional.

8.a Cualquier falta

diez dias, se co
co» Ira lo y per- 
depósito provi-

de cumplimiento
del contrato por parle del contratista da
rá derecho al Banco á la consiguiente 
indemnización por medio del depósito 
y á la inmediata reposición de éste por 
dicho contratista.

9.a 
tratisla 
cacion 
les de

Los pagos se efectuarán al con- 
por quincenas mediante certifi- 

-lel Director visada por dos voca- 
ia Comisión liquidadora en que

miento de las obligaciones contraidas 
en la subasta y para los efectos consig
nados en las presentes condiciones el 
contratista deberá tener depositada en 
el Banco Balear en liquidación y á la 
orden de la Comisión liquidadora la 
cantidad de siete mil quinientas pese
tas. Este depósito podrá hacerse á vo
luntad del contratista en efectivo ó en 
valores á satisfacción de la Comisión li
quidadora; en el primer caso, dentro de 
los diez dias siguientes al de la subasta 
deberá el contratista aumentar el depó
sito provisional hasta la cantidad de 
cinco mil pesetas y elevarlo hasta la de 
siete mil quinientas por medio de la de
ducción de un diez por ciento del im
porte de cada certificado de obra hecha 
que el Director libre á su favor. En el 
segundo caso, deberá el contratista den-

las que no lo estén, llevará el director 
durante el curso de las obras en un ü. 
bro especial, haciendo constar en él men
sualmente la conformidad del contra
tista por medio de su firma. Así en |as 
certificaciones quincenales como en ia 
liquidación final se añadirá á la valora- 
ciou hecha á precios de presupuesto el 
uno por ciento por gastos imprevistos y 
el ocho por ciento en concepto de bene
ficio industrial del contratista y al re
sultado se aplicará la baja proporcional 
á la mejora obtenida ed la subasta sobre 
el importe del presupuesto.

13 .a El c mtratista estará obligadd á 
dar á las obras un desarrollo proporcio
nal al tiempo trascurrido desde el dia 
de la subasta sobre el plazo de diez me. 
seS-—En caso de no cumplir esta condi. 
cion será requerido por escrito para qiie 
lo haga; y si trascurridos cuarenta diag 
no hubiese recuperado el atraso, el Ban
co tendrá derecho á dar por rescindido 
el contrato, sin necesidad de declaración 
arbitral y perdiendo el contratista el de
pósito.

14 .a El Banco cede gratuitamente

conste haberse verificado obras en can
tidad equivalente al importe de la cer
tificación. Podrá considerarse como obra 
verificada para los efectos de esta condi
ción la mitad del valor de lós materiales 
que el contratista tenga acopiados en el 
sitio de las obras, si lo estimasen oportu
no la Comisión liquidadora y el Director.

10? Se abonará al contratista la can
tidad de obra que realmente ejecute sea 
mayor ó menor que la incluid ¡ cu pre
supuesto, á zazon de tanto ñor unidad 
según el cuadro de precios que está de 
manifiesto, esceptuándose las obras que 
en el mismo se espresan que se abonarán 
por cantidades alzadas. El Banco se reser
va la facultad de introducir las variacio
nes que crea oportunas respecto de los 
planos y estados de cubicación sin que 
estas variaciones puedan servir de funda
mento para reclamación alguna del con
tratista.—Solo en el caso que estas varia
ciones representasen un aumento de obra 
mayor de un 10 0[0 de las incluidas en 
presupuesto darán derecho al contratisia 
á que se le conceda para la termina
ción de las obras una prorroga sobre el 
plazo de diez meses porcional á dicho 

' aumento de obra.
11 .a Si ocurriese la necesidad de eje

cutar algunas obras no previstas en el 
presupuesto y por consiguiente sin pre
cio señalado, se establecerá este contra
dictoriamente entre el Director y el Con
tratista, y si no se pudiese llegar á un 
acuerdóse seguirán los trámites indica
dos en la condición 5.a de las generales. 
— El Banco podrá oblar entre hacer es
tas obras por su cuenta ú obligar al Con
tratista á que las ejecute, sin necesidad 
de aguardar que esté fijado el precio 
que le correspondiere.

121.a Terminadas las obras y recibi
das por la Comisión liquidadora, previo 
dictamen del Director, se devolverá al 
contratista el depósito, procediéndose 
por el mismo Director con la con concur
rencia del contratista á una liquidación 
general de las obras hechas, formada con 
los datos que arroje la medición de to
das aquellas partes que hayan quedado 

■ al descubierto, y con las notas que para

al contratista el uso de los andamiages 
y demás medios auxiliares de construc
ción á que hace referencia la condicioo 
6.a de las económicas, los cuales queda
rán á su favor si dá por terminadas las 
obras en el plazo de diez meses: sí nece
sitase el todo ó parte de los sesenta dias 
de que habla la condición 4.a se le en
tregarán tan solo la mitad de dichos 
efectos.

15. El contratista estará obligado é 
facilitar al de la talla escultórica la eje
cución de su trabajo suministrándole sin 
remuneración alguna los andamiages y 
medios ausiliares de construcción, y se
rá responsable además de los daños que 
pudiere causar á dicha talla escultórica 
con le ejecución de las obras que le con
ciernen.

16. a En el caso de fallecimiento, 
quiebra ó incapacidad de cualquier otra 
clase del contratista quedará de hecho 
rescindido el contrato, procediendose á 
una liquidadacion con la persona á quien 
corresponda por su órden representarle 
entre los tres que para estos casos de
berá designar el contratista al firmar 
el acta déla subasta—Si ocurriese que 
lastres personas de ¡¿nadas fallasen an
tes que el contra:!ua, estará pste obli
gado á hacer nueva designación.

17. Es obligación del contratista fa
cilitar ios peones que se necesiten para 
las mediciones, replanteos y liquidación 
de las obras,

Palma 19 de febrero de 1876,—-Por 
el Banco Balear en liquidaoion, Grego
rio Oliver, Miguel Morey.

Modelo de proposición.

El que suscribe, domiciliado en..y 
se obliga á ejecutar las obras á quese 
refiere el pliego de condiciones public3' 
do por la Comisión liquidadora del BaO' 
co Balear con fecha 19 de Febrero, porlil 
cantidad de....... fen letra) y con extri^3 
sugecion á los planos, pliegos de condi' 
ciones facultativas y demás documenl05 
que se le han puesto de manifiesto y*13 
examinado á su satisfacción.

{Fecha y firmad

PALMA.
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